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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

(N/A) 
(2) Fecha de reunión 

(dd/mm/aaaa) 
16/06/2025 

(3) Comité, comisión o 
grupo de trabajo: 

N/A 

(4) Citante: (Dependencia o 
cargo)  

Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

(5) Lugar de reunión: CIOM La Candelaria 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 9:00 a.m. Final 11:00 a.m. 

 

(7) Objetivo reunión: 
 

Realizar sesión de la comisión de mujeres de la Candelaria de junio de 
2025. 

 

 

(8
) 

P
a
rt

ic
ip

a
n

te
s
: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Se anexa listado de asistencia.   

   

INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  

   

   

   

(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Saludo, bienvenida al espacio 

2. Presentación de los Enfoque de la Política Publica de Mujer y equidad de Género 

3. Mesas de trabajo por meta para la elaboración de propuestas de transversalización 

4. Socialización y retroalimentación colectiva de las propuestas 

 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

La reunión inicia con el saludo por parte de la profesional de gestión local de la Secretaría Distrital 
de la Mujer, señalando que el objetivo de esta sesión de la comisión de mujeres de La Candelaria 
es conocer la estrategia de transversalización de la Política Pública de mujer y equidad de géneros 
y realizar un ejercicio practico de transversalización de los enfoques de la PPMYEG en metas y 
proyectos de inversión local del Plan Local de Desarrollo de la Candelaria 2024- 2028, con unas 
metas que fueron previamente identificados por la profesional de gestión. 
 

Teniendo que siendo las 9:30am solo han llegado a la sesión 4 ciudadanas, se decide iniciar la 
jornada e ir avanzando en el desarrollo temático propuesto. 

2. 

Con las ciudadanas asistentes se entabla una conversación sobre la historia y el recorrido de la 
política pública de mujeres y equidad de géneros, rastreando sus antecedentes en con el PIOEG y 
algunos otros hitos, resaltando siempre el papel de las organizaciones de las mujeres en la incidencia 
social y política en pro de la PPMYEG, entre lo hitos revisados se encuentran: 
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• 2003 acuerdo 091 de 2003. Por el cual se establece el PIOEG en el distrito 

• 2005 se crea la primera CIOM en la casa matriz en Candelaria 

• 2006 se crean los COLMYG en 20 localidades 

• 2007 creación de la Gerencia de Mujer y Equidad de Género en el IDPAC 
Se crea la Subsecretaría de Mujer, Géneros, y Diversidad Sexual en la Secretaría Distrital de 
Planeación 

• 2008 aumenta el número de CIOM en el distrito Empieza la implementación del Modelo Casa 
Refugio 

• 2010 decreto 166, por medio del cual se adopta la PPMYEG 

• 2012 acuerdo 490 de 2012 Creación del Sector Mujeres y de la Secretaría de la Mujer 

• 2015 acuerdo 584 de 2015, por medio del cual se adoptan lineamientos de la PPMYEG 

• Acuerdo 583 de 2015, se institucionalizan las Casas de Igualdad de Oportunidades. 
 
Revisado lo anterior se hace una profundización en el CONPES 14 de 2020: Política Pública De 
Mujeres Y Equidad De Género 2020-2030, señalado: 
 
Objetivo de la PPMYG: 

• El objetivo principal de la PPMYG es reconocer, garantizar y restablecer los derechos de las 
mujeres en sus diferencias y diversidad en el Distrito Capital, buscando modificar condiciones 
de discriminación, desigualdad y subordinación de género. 

 
Se hace un recordéis sobre los derechos de las mujeres y su alcance: 
 

• Se enlistan los 8 derechos de la PPMYEG, y por sugerencia de las asistentes se realiza una 
revisión de 3 derechos en particular y cómo se operativizan estos en la administración distrital, 
ilustrando cómo la garantía de los derechos de las mujeres contenidos en la PPMYEG no son 
una responsabilidad del sector mujer: 

o Derecho a la educación con equidad. Se revisa cómo este puede ser abordado por el 
sector educación a través de acciones afirmativas que aporten a la vinculación y 
permanencia en el sistema educativo de las niñas y jóvenes. 

o Derecho a la salud plena. Se revisan las competencias del sector salud para la garanta 
de este derecho, superando la visión de los derechos reproductivos y atendiendo 
temas como la salud mental que presenta altos índices de afectación en las mujeres. 

o Derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad. Acá centran la discusión 
en como fortalecer los emprendimientos de las mujeres y garantizar derechos 
laborales para las cuidadoras. 
 

*Esta revisión pone en evidencia la necesidad de socializar a las mujeres la estructura administrativa 
del distrito con el fin de tener claridad sobre cuales son los sectores existentes, sus competencias y 
cómo aportan a la ejecución de la PPMYEG. 

 
 
Para cerrar el ejercicio de presentación de la PPMYG se detallaron los enfoques que la guían:  
 

• Enfoque de Género: Reconocimiento y transformación de relaciones de poder jerarquizadas 
que subordinan a las mujeres. 
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• Enfoque de Derechos de las Mujeres: Reconocimiento de la igualdad real y efectiva de los 

derechos, con el Distrito garantizando y restableciendo estos derechos. 
• Enfoque Territorial: Observa y reconoce las diferencias y diversidades que se presentan al 

habitar un territorio, y cómo estas construyen identidades y oportunidades. 
• Enfoque Diferencial/Poblacional: Busca la transformación de desigualdades que impiden 

el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres por diversas razones (raza, etnia, ruralidad, 
etc.), concretándose en acciones afirmativas. 

• Enfoque Ambiental: Reconoce y valora el papel histórico de las mujeres en la protección 
ambiental y resalta sus saberes en la conservación y recuperación de la naturaleza. 

3. 

La profesional de gestión local presenta las metas y proyectos de inversión local del Plan Local de 
Desarrollo de la Candelaria 2024- 2028, que fueron identificados para el ejercicio práctico de 
transversalización de los enfoques de la PPMYEG: 
 
Salud sexual y reproductiva consciente en adolescentes y jóvenes. 

• Vincular 300 personas a las acciones y estrategias para promover la salud sexual y 
reproductiva consciente en los diferentes ciclos de vida 

Acciones complementarias para personas con discapacidad y sus cuidadores. 
• Vincular 400 personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en actividades 

complementarias en salud. 

Construcción de memoria, verdad, reparación, víctimas, paz y reconciliación. 
• Realizar 8 procesos pedagógicos, artísticos, culturales, formativos o académicos para 

el fortalecimiento de iniciativas ciudadanas para la apropiación social de la memoria, 
verdad, reparación integral a víctimas, paz y reconciliación. 

• Realizar 4 acciones de construcción de paz que contribuyan al tejido social, la 
integración local, la sostenibilidad económica y/o desarrollo territorial para la 
reconciliación. 

Sostenibilidad del ecosistema cultural y creativo 
• Financiar 28 proyectos del sector cultural y creativo. 

Fortalecimiento del tejido empresarial local 
• Apoyar 200 Mipymes, emprendimientos y/o actores de la economía informal para el 

fortalecimiento del tejido empresarial local. 
Apoyo para educación superior. 

• Beneficiar 77 personas con apoyo para la educación posmedia (niveles de formación 
técnico profesional, tecnólogo, profesional universitario y educación para el trabajo y 
desarrollo humano). 

• Beneficiar 77 estudiantes en programas de educación posmedia (niveles de 
formación técnico profesional, tecnólogo, profesional universitario y educación para 
el trabajo y desarrollo humano). 

Teniendo en cuenta el bajo número de participantes, no se desarrolla el ejercicio participativo 
en su totalidad, sin embargo, las asistentes manifiestan su interés en las metas asociadas 
a: Mipymes, salud sexual y reproductiva, ecosistema cultural y creativo. 

4. 

Se acuerda con las asistentes fijar la fecha de la siguiente Comisión de Mujeres en el 
COLMYG de La Candelaria del mes de julio y para fortalecer la participación, reforzar la 
invitación a las integrantes del CPL y de otras instancias de participación local. 

 



 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Código: GD-FO-32 

Versión: 05 

ACTA DE REUNIÓN 
(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 27/03/2025 

Página 4 de 5  

 
(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1.    

2.    

 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma (2) Firma 
 
 

Nombre(s) y Apellidos: 
 

 

Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: Cargo 

 
Anexos: Sin anexos 

            Elaboró: Nathalia Ibagón, Profesional Equipo Gestión Local, Dirección de Territorialización de Derechos y 

Participación. 

Revisó:  

Aprobó 
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